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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MED IO AMB I ENT E 

Subsecretaría de Gestióµ para la Protección Ambiental 

Dirección G eneral de Impacto y Riesgo Ambiental 
\-

Y RECURSOS NATURALES 
) 
OFICIO N~ SGPA/DGIRA/DG. 018 9 6 

) 

\ ./ / 

Ciudad de México. a 1 5 MAR 2018 

ING. SALVADOR FERN~NDEZ A Y ALA 
DIRE'CTOR GENERAL DEL 
CEN=FRo-scT JALISCSO 
AV. LÁZA~O C~ RDENAS No. 40~0, COL. CHAPALITA 
C.P 45040, GUADALAJARA, JALISCO / 

/ 

DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
, AV. INSURGENTES SUR NO. 1089, PISO 17, ALA PONIENTE 
COL. NOCHEBUENA, DEL. BENITO JUÁREZ, C.P. 03720 

1 

TEL. 01 (55) 5482-4200 
1 

PRESENTE \ 
1 

,,-,-) 

( 

/ 
\ 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental,,modalidad Regional 
1 ~ ,Y' 

CMIA-R), correspondiente al proyecto denominado .. Nostic-Cerró de la Puerta. Tramo 
Nost,ic Rancho Viejo del Km 0+000 al 6+000 con una meta de 6.0 km. en el Est~do de 
Jalisco" que en lo súcesivo se denominapá como el proyecto, presentado por el Centró SCT 
Jalisco, en lo sucesivo el promovente, coñ ubicación erí el municipio de Mezquitic, en el 
estado de Jalisco, y --. / 

l. 

......... 

/ RESULTANDO: 

Que el 18 de,septiembre de 2017, fue recibido en\Jsta Dirección General de. Impacto y 
Riesgo1Ambiental (DGIRA), el oficio número SCT.6 .14.303.408-1.09.045/17 de fecha 
23 de agosto del mismo año, mediante el cual, el promovente presentó1a MIA-R 
correspondiente al proyecto para \ser sometida al Procedimiento de Eval~áción de 
Impacto Ambiental CPEIA), misma que quedó registrada con la¡clave 14JA2017V0132. 

\ 

/ · 
- / I y. \ 

Que el 22 de septi_embre de 2017, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34 
párrafo ter!cero, fracción I de (la Ley General del Equilibrio ,Fc.Q_lógico y la Protección al 

; Ambiente CLGEEPA), el promovente ingresó en esta DGIRA el oficio número 
1 \ 

/-

15 
"Nostic-Cerro de la Puerta, Tramo Nost,c Rancho Viejo del Km 0+000 al 6+000 
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1 

1 OFICIO Nº SGPA/DGIRA/DG. 018 9 6 
/ 

3.1.2.1.3.536.17 de misma fecha, mediante el cual presentó la publicación del extracto 
_ del proyecto, en el periódicº'"f/ Occidental" d'~I Estado de Jalisco, realizada el 22 de 

septiembre de 2017, dentro del plazo establecido para tal efecto. · 

111. p.ue el 28 de/septiembre de 2017, esta DGIRA, en cumplimiento a lo establecipo en el 
artículo 34, fracción I de la LGEEPA, que disR_one que esta Secretaría publicará la 
solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en 

/ 1 , \ 
acatamiento a lo que establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental CREIA),\ publicó a través de la SEPARATA número DGIRA/055/17, año XV, 
de" la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso~de proyectps, así como la emisión de 
resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental 
durante el período del 21 al 27 d_e septiembre de 2017 (incluye extemporáneos), entre 

1 los cuales se incluyó el ingreso élel proyecto. J 
\ 

' 
\ IV. Que el 29 de septiembre de 2017, esta DGIRA integró el expediente d~I proyecto, 

\ ~ 

mismo que puso ·a disposición del' público en el Centro de
1 
Información para la G~stión 

Ambiental (CIGA), rubicado en A,v. <;=entral # 300, ~ol. Carola,J)elegación \A.lvaro 
Obregón, C.P. 01160~ Ciudad de México; asimismo, ·esta DGIRA incluyó el archivo 
electrónico de la MIA-R en el portal electrónico de la SEMARNAT para que estuviera a 
disposición del público en la sigui~~te dirección: \ , 

\ / 

http1 /www.semarnat.gob.irnx/gobmx/transparencia/constramite.html 

V. Que el 06 de octubre de 2017, mediante el oficio número SGPA/DGIRA/DG.07 442 con 
fundamento en lo que estable-ce el artículo 53 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo CLFPA), esta DGIRA solicitó a la g-ecretaría de Medio Ambiente y 
Desarrollo Territorial del Gobierno del Estado de Jalisco (SEMADET) su opinión técnica \ 
fundada y motivada, con respecto al desarfüllo del proyecto. , 

\.. 
\.. ( 

----V.1.- Que-e.1-1-3-de..r.iov.i.embr:e-.d.e-20.lZ,_esta_Uni.da.d_Admioistrativa, emitió el oficio número 
1 -

l SGPA/DGIRA/DG/08379,. recibido por el promovente el 17 der mismo mes y año, 
/ médiante el cual y con b~se en lo establecido en los artículos 35 Bis párrafo segundo

1 
de 

LGEEPA y 22 .primer párrafo del REIA, solicitó al promovente 'información adicional 
ara continuar con 'el PEIA del proyecto, suspendiéndose· el plazo.para la evaluación dei' 
ismo hasta por el término de 60 días. · 

\ -_ 

1 "Nostic-Cerro ~e la Pue~ta, Tramo Nostie,Rancho Viejo del Km 0+000 al 6+000 
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OFICIO Nº SGPA/DGIRA/DG. 018 9 6 

- VII. Que e.l 31 de enero 201k. fo~ recioÍd~ en e_sta DGl~_A, el oficio número SEMADET 
/ DGPO=F No. 007 /2018 de fecha 22 del mismo mes y año, mediante el cual la SEMA\oET 

emitió su opinión técnica en relación al proyecto. \ 
/ _/ 

\ 
VIII. Que el 21 de fe_brero de 2018, fue recibido en esta DGIRA, el oficio número 

3.1.2.1.3.634.17 de misma fecha, mediante el cual, el promovente ingresó la 
'-- información adicional requerida por esta DGIRA, referida ~n el RESULTANDO VI, 

dentro del plazo est ablecido para tal efecto, reactivándose el PEIA del proyecto, y 

1. 

2. 

( 

CONSl'DER"NDO: 
~ / 

\ 
Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-Rc:lel proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en lo's artículos: 14, 18, 26 y 32 bis, fracciones I y XI, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3 y 16 fracción X de la Ley "---,,,, 
Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA); 4, 5 fracciones II y X, 28 primer 
párrafo, fracción-!, 30 primer párrafo, 34, 35 párrafos primero, segundo y últi mo, de la 
LGEEPA; 2, ?/ fracciones IX, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4, fracciones 1, 111 y VII, 5 inciso B), 9 

\ primer párrafo, 10 fracción 1, 11 último párrafo, \ 3, 14, 17, 21, i4, 37, 38, 44 y 46 
'-primer párrafo del REIA; 2, fracción XX, 19--.fracciones XXlll,.XXVy X:>-<IX y 28 fracciones 

1, 11 y XX del Reglamento Interior de la SEMARNAT. ' '-- - ,.. 
/ \ \ 

Que por\ la descripción, características y ubicación de las obras y actividades que 
1 

integran el proyecto, éste es de competencia féderal en materia de evaluación de 
impacto ambiental, por la construcción de una vía general de comunicación, tal y como 
lo disponen los artículos 28 primer párrafo, fracción I de la LGEEPA'. 1 y 2, fracción 1, 
inciso c) de la Ley de Camirr6s, Puentes y Autotransporte Federal1, y 5 inciso B) de su 
REIA. í .. '--- , . 

\ 

3. Que el PEIA es el mecani~mo previsto en el artícu)o 28, primer párrafo de la LGEEPA; 
\ mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización 

de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar 
_los límites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger fl 

/

ambi_ente, con el---óbjetiv~ de evitar º. reducir al mínimo sus efec~os negati~os so~~e los 
ecosistemas. Para e::umpllr con este fin, el promovente presento una Marnfe~tac1on de 

¿{ Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de dicieriíbre de 1993. ,, ----._ 
/ / -

I 
! 1 \ 

"Nostic-Cerro de la Puerta, Tramo Nostic Rancho Viejo del Km 0+000 al 6+000 

.b 
1 

I 
1 

con una meta de 6.0 km, en el Estado de Jalisco" 
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,/ 

l "\ 
Impacto Ambiental, en su modalidad Regional, para solicitar la autorización del 
proyecto, modalidad que se considera procedente, por ubicarse en \ª hipótesis de la 
fracción I del artículo 11 del REIA. · 

'--

4. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo delartículo 40 del REIA, el 
cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito 

"- dentro del plazo de 10 (diez) días contados a partir_de la publicac,ión de lós listados y 
considerando que la publicación del ingreso del proyecto al PEIA se llevó a cabo a través 
de la SEPARATA número DGIRA/055/17 de la Gacéta Ecológica de fecha 28 de 

1 
septie_mbre"'9e 2017, el plazo de 10 (diez) días para que cualquier pers'ona de la 
comunidad de que se trate solicitara se llevara a cabo la consulta pública del proyecto 
feneció el 13 de octubre de 2017, y durante el período del 29 de septiembre al 13 de 
octubre de 2017, no fueron recibidas solicitudes de consulta públic a--

/ / 
5. Que esta Unidad Administrativa, en c'tlmplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la 

I 

LGEEPA~una vez presentada la MIA-R, inició el procedimiento de evaluación, para lo cual 
revisó que la solicitud se ajustara a · las formalidades previstas· en esta Ley, su 
Reglamento y las normas oficiales mexicanas aplicables; por lo que una vez integrado 
el ~xpediente respectivo, esta Dirección General se deberá sµjetar _a lo qlle establecen \.. 
los ordenarnientó's antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y 
de ordenamiento ecológic

1
o del territorio, las declaratorias de áreas naturales 

protegidas y las \demás disposiciones jurídic,as que resulten aplicables; asimi}mo, se 
deberán evaluar los posibles efectos de las obras o actividades en el p los ecosistemas 
de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los conformao y no 
únicamente los recurso/ que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o 
afectación. Por lo que esta DGIRA procede a dar inicio a la evaluación de la MIA-R del 
proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito y en términos de lo que estab lece 
el REIA para tales efectos. · 

Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programks o planes 

I 

______ p_a_r:__ciales de desarrollo. 1 

( 

-
6. Que la fracción II del artículo 13 del REIA, impone la obligación al promovente de incluir 

e ,' la MIA·qCJe someta a evaluación, la descripción del proyecto. Por lo cual, una vez ( 
~ · nalizada la información presentad/a en la MIA-R e información adicional y de?cuerdo 

con lo manifestado por el promovente, el proyectó consiste en la modernización y 
'/, corrección de curvas de un camino de terraceríf existent~; el proy~cto~ e ubicará en el 

7) "Nostic-Cerro de la Puerta, Tramo Nostic Rancho Viejo del Km 0+000 al 6+000 
,,- con una meta de 6.0 km, en el Estado de Jalisco" 

Centro SCT Jalisco 
\ Página 4 de 30, 
\ - \ 

Av. Ejército Nacional No.Í 23, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México. / 

\ 
Tels.¡ (55) 5490 0900 y 01800 0000 247 www.semarnat.gob.mx 

"-- . J 



( 

--._ I 

1 

/ ---- / 

SEMARNAT 
/ SEC RETARÍA DE\ l 

/ Subsecretaría de Gestión para la(Protección Ambiental 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
-...... 

) \ \ 

I 

( MEDJ-OAMll l ~NTE 
Y RECU RSOS NATÚRALES 

/ 

OFICIO Nº SGPA/DGIRA/DG. 0 f8 9 6 
/ 

municipio de Mezquitic, e~ el estado de Jalisco en las siguientes Coordbnad~s UTM 
1 

extremas: J '\ 

_,. ;-...; 
Coordenadas UT,M . 

Cadenamiento 
,. X }if. 

/ 

Inicio (Km 0+000) 630248 \ 2.471965 
- / \ 

Final (Km 6+000) 630014 2466345 
/ ) 

( 

El proyecto pretende alcanzar las siguientes especif,icaciones, de¡ acwerdo a lo 
manifestado por el promovente en la MIA-R e información adicional: 

I 
EsQeciticacion_es ··,: " ... Actual ""'·"' ' Proy,ecto '",: n " Ancho de corona - 7.60 m (en promedio) / 7 .00 m I 

Ancho de calzada \ Más de 7.0 m 
/ 

6.00 m 
Ancho de carriles 2 de más de 3.50 m -- 2 de 3.00 b, cada uno 

\ cada uno- -
Anchp de acotamiento 1 Sin acotamientos Sin acotamientos 

/ 

Longitud total del camino 1 6.00 km .... · 6.00 km ,,-

\ , Superficie de Derecho de Vía (6,000 m)' • (40 m) ----- 240,000 m2 (24 Ha) 
Superficie total del proyecto (6,000 m) • (7 m) ------

! 
. 42,000 m2 (4.2 Ha) 

\ 
El proyecto en la maf or parte de S\ J trazo, ocupa el camino de ter~ cería existente, sin 
embargo, se requiere del alineamiento horizontal y vertical en dos curvas ubicadas en el 
km 0+780 al Rm 0+960 la cual p~esenta una superficie de 180 m lineales y en el km 
1+066.74 al km 1+152,tSl con 85 .77 m lineales para alcanzar de forma general las 
especificacion_es an\es descritas, por lo que la superficie total de ~fec;tación del 
proyecto Í erá de 0 .186 ha; para el desarrollo del proyecto se requerirá del derribo de 
133 individuos arbóreos que se distribuyen de forma aislada a lo largo del área de 
corrección de curvas, p0r J o que, _no se requier~ de la evaluación de los iqipactós 
ambientales generados por el cambio de uso del suelo de áreas forestales; no obstante" 
el promovente propone llevar a cabo un Programa de Reforestación\ con especies 
nativas,.. "" 

\ " ., 

El proyecto contempla la construtción de 13 obras de drenaje menor cuya ubicación y 
cará.cterístiéas se presentan en las páginas 13 y 14 del Capítulo II de la MIA-R e 

) J i I formación aelitional; asimismo es importante señalar la presencia. de dos obras de 
1.._ tlrenaje mayor e xistentes (2 puentes vehiculares), en los cuales no se co11t_empla 

modificación alguna, toda vez que cuentan con las,carac~erísticas técnicas para seguir' 
í en funcionamiezrtQ, por lo que con) la modernización del proyecto solo serán 

( "Nostic-ú.erro de la Puerta, Tramo t-f_ostic Rancho Viejo del 1m 0+000 al 6+000 
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reencarpetados con asfalto; las especificaciones de los puentes vehiculares existentes 
se presentan a continuación: 

- . .. •4 EsD.ecificaciones - '< Puente existente Nd. 1 ~- _·. Puente el!listente 11fo.2 
Cuerpo de agua que cruzan Arrovo sin nombre Arrovo sin nombre 
Ancho de Corona 7.00 m 7.00 

-,Altura 3.00 m ( 2.00 m 
Número de Carriles 1 2 - \ 2 \ 
Ancho de Carril 3.50 m \ 3.'00 m 
Acotamiento Sin acotamiento ' / Sin acotamiento \ 

¡" Banqueta Sin banquera O.SO macada lado 
Longitud del Provecto (m) 15.00 m 10.00 m 

Conforme af o manifestaao por el promovente para el desarrollo del proyecto no será 
necesaria la apertura de nuevos caminos de acceso, ya que se utilizará el existente, y 
no se prevé la apertura de bancos de materiales,: ya gue se utilizarán los bancos 
autorizados cercanos, "Club de Leones'c0004)", "Tubos Cuates (0005)", "Quiteria Uno 
(0006)", "Quiteria Dos (0007)", "Achio (0008)" y el "El Guamuchil (0013)". / 

La información más detallada sobre las coordertadas, características de las obra~ y 

/ 

\ 

actividades deLproyecto, se describe 'en las páginas 4 a 40 del Capítulo II de la MIA-R, \ 
información adicional y planos; derivado/de lo anterior, esta DGIR.i determina que la 
información contenida en la MIA-R presentad

1
a cumple con lo establecido en el artículq__, \ 

13\fracción II de su REIA. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos 
apli~ables. "-

1 

Que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, así 
como a lo establecido en la fracción 111 del artículo 13 del REJA, que establece la 
091igación del promovente para incluir enJa manifestación de impacto ambiental, en su _,,, 
modalidad, regional, el desarrollo de la vinculación de las obras y actividades que incluye 
el proyecto con los ordenamien~os jurídicos aplicables en materia ambi~ntal y, en su 
caso, con la regula~ión del uso d~I suelo; entendiéñaose por esta v1nculac1ón la relacio~n,-------
jurídica obligatoria entre dichas obras y/o actividades y los diferentes lineamientos ------.. \ 
légales establecidos en tales instrumentos; al respecto esta DGIRA identificó lo 

/ siguiente: 
\ '/ // 

! 
Í 

1 "-

\ 
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" '\ / 
\ 

a. Que para determinar si un camino es una vía general de comunicación, esta DGIRA 
aplica lo establecido en los,artículos 1 y 2, fracción 1, inciso c) de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal2

, que a la-letra disponen lo siguiente: 
/ 

\ . 

"Artículo 1 o. La presente Ley tiene por objeto regular la construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento de los caminos y puentes a que se refieren 
las fracciones I y V del Artículo siguiente, - /os cuales constituyen vías generales de 
comunicación: así como los servicios de autotransporte federal que en ellos operan, sus 
servicios auxiliares y el tránsito en dichas vías. 

Artículo 2o.- Rara los efectos de e_s_ta Ley, se ente9 derá por: 

l. Caminos o carreteras: 
/ '--- \ 

~) Los que en su tot<IÍ/idad o en su mayor pbrte sean cons~ruidos por la Federación; con 
fondos federales o mediante conces1ón federal por' particulares, estados o municipios". 

\ 

\. ' 
(El subrayado es de esta DGIRA) 

En vinculación con .lo anterior y considerando lo que seo.ala .__e l"""promovente, fl 
proyecto se realizará con fondos f~deralesj por consiguiente, -en apego a lo que 
establecen los artículos antes citados, el camino se considera una vía general de 
comunicación de carácter federal que requiere someterse al PEIA que realiza esta 
DGIRA. ,,,-- ,-

b. Que del apálisis realizado por esta Unidifd Administrativa a la LGEEPA y al REIA, el 
proyecto se encuentra dentro d~ las obras y actividades señaladas1 en los artículos 
28, frácción I de la LGEEf A, y 5º, .inciso B) del ·REIA que a letra dispone~ "' 

/ 

... . '--

ARTÍCULO 28.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o 
, actividades, requerirán previamente la autorización en materia de imp~cto ambiental de 

~ , \ la Secretaria: 

/.- Vías Generales de Comunicación; 
\ 

\ 

( 

I ' J f ublicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1993. 
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ARiÍCULO So.- Quienes pretendan llevar' a cabo bJguna de las siguientes obras o 
actividades, requerirán previamente la autorización de la Secretaría ·en materia de 
. b' I / impacto am 1enta : " 

- / -
, B) V/AS GENERALES DE COMUNICAC/ON 

/ 

"- Construcción de carreteras, autopistas, puentes o túneles federales vehiculares o 
fer roviarios; puertos, vías férr:_eas, aeropuertos, helipuertos, aeródromos e 
in'yraestructura mayor para teleeomunicaciones que afecten áreas naturales protegidas 
o con vegetación forestal, selvds, veg~tación de zonas áridas, ecosistemas costeros o de 
humedales y cuerpos de agua nacionales. ( 

1 

\ 

En Jinculación con lo anterior y en apego a lo que establet en los artículos antes 
citados, el proyecto se considera una...-vía general de comunicación de carácter 
federal, que requiere someterse al PEIA, por lo que es sujeto a lo establecido en los 
artículos antes citados. 

) . / 

c. Que de acuerdo a lo señalado por el promovente y como fue verificado por esta 
Unidad Administrativa en su Sistema de- Información Geográfica para la Evaluación 
~el ln::!_pacto Ambiental (SIGEIA)3, el trazo del proy~cto, no se eócuentra dentro de 
Areas Naturales Protegidas g_e carácter federal, estatal ni municipal. 

1 

d. Que conforme al análisi~ realizado por el promovente y como fue corroborado por \ 
esta Unidad Administrativa en el SIGEIA, se constató que el sitio de ubicación del 
p~oyecto se encuentra regulado por el siguiente instrumento de planeación: 

~ 

,. 

"Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Jalisco4
" 

(POETl). "' 
) / 

El ditio del proyecto particularmente se ubic1 dentro de la Unidaq de Gestión 
Ambiental (UGA) Ag4 l84 A con los siguientes Usos, Políticas y Criterios: 

3;ÍDisponible al público en la siguiente dirección electrónica: http:/ /www.semarnat.gob.mx/Pages/inicio.aspx. 
1·Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco el 28 de julio de 200l 1y reformado el 27 de julio de 2006 . 

/ 

0
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UCiA 

Ag'184 A 

Po.lítica 

"' 

Aprovechamiento 

/ 

\ 

Uso del Suelo 
P.redominante 

Agrícola 
/ 

\ 

'( 
\ 
\ 
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Uso liso e . . \ 
Condicionado' lnconmatible ,,~ riter101i 

Pecuario \ 

Asentamientos Ag: 4, 7, 11, 12, 13, 
Humanos 14,16, 19, 20, 24, 25 , 

-----
Turismo 26, 27, 30. 
Industria lf: 14, 18. 
Minería 

----
( - De los uiterios ecológicos que \aplican para la Unidad de; Gestión Ambiental antes

1 

'-- referida, esta DGIRA 'identificó que no se incluyen criterios de regulación ecológica 

\ 

/ 

r 

/ / 

para la construcción de una carretera. \ '·, 
) / \ 

Asimismo, en relación con el presente apartado, esta DGIRA solicitó opinión a la 
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial del Gobiérno del Estado de 
Jalisco (SEMADET) del ingresó del proyecto al PEIA conforme a lo referido en el 
Resultando V gel presente oficio, la cual emitió las siguientes observaciones: 

"Una vez que se aria/izó 'et proyecto eri comento se encontró que se ubica en la 
Unidad de Gestión Ambiental Ag4 184 A, en la cual plantea una modernización 
de un camino de terrat ería a una carretera tipo "O", con una longitud de 6 
kilómetros y un ancho de corona de 6 metros sin acotamientos, donde se 
corregirán dos curvas, en este sentido es import(J[lte..,,puntua'/izar que el uso de 
infraestructura al que se refiere él pt;,oyecto, no está contemplado en la UGA antes 
citada y no se 'determinaron criterios de regulación écológica para la construccióp 
de una carretera; por lo que las accLones específicas para el proyecto deberán ser , 
emitidas por la a'utoridad competente mediante la evaluación del impacto 
ambiental. \ 

Conforme a la vinculación del -proyecto con el POETJ, así como a la opin'ión 
presentada-;--esta DGIRA concluye que las obras y actividades del proyecto no 

, presentan alguna contravención sobre la viabilidad ambiental del mismo, respecto a 
los criterios del POETJ .J 

'-. / 

" \ proyecto, estarán sujetas a lo establecido en las siguientes Norm as Oficiales 

e. Que de acuerdo con la infor~ ació'n proporcionada por el promovente en la MIA-R y 11' lo corroborado pmr esta Unidad Administrativa, las diversas obras· y actividades del 

\ Mexicanas CNOM's): 

i \ .~ / ~ 
L "Nostic-<Ierro de la Puerta, Tramo Nostic Rancho Viejo del Km 0+000 al 6+000 

\ . 
con una meta de 6.0 km, en el Estado de Jalisco" 
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\ 
Norma 0.{icial·Mexicana 
\ ) 1 

NOM-041-SEMARNAT-2015 
Que establece los límites máximos permisibles de 
emisiones de gases contaminantes provenientes del 

Vinculación coñ el Pl".Qvedo 

escape de los vehículos automotores en circulación que Se reé(lizará mantenimiento periódico de la 
usan gasolina como cc¡mbustible. maquinaria y equipo; asimismo, se vigilarán los 

1-----------------------< niveles de emisiones de la maquinaria empleada, 
NOM-045-SEMARNA T -2006 ¡ 1 1 . , 
Que establece los niveles máximos permisibles de durante la1etapa de construcc1on del proyecto. 
opacidad.del humo proveniente del escape de vehículos \ 
automotores en circulación que usan-diésel o mezclas 
qu~incluyan diésel como combustible. 

\ 
\ 

NOM¡052-SEMARNAT -2005 
Que establece las características, el pro~ dimiento de 
identificación, clasificación y los listados de los 
residuos peligrosos.:.---

,1 

Los residu~ serán almacenados(temporalmente 
para su disposición final través de una empresa 
acreditada y autorizada para tal fin. \ 

El promovente manifiesta que dentro del 
Sistema Ambiental ,Regional (SAR) y área del 
proyecto se icj,entificaron 2 especies de fauna en 

NOM-059-SEMARNAT-2010.- Que, determina las la categoría de ·amenazadas
1 

(A) y 4 especies 
especies y subespecies, de flora y fauna silvestre~ sujetas a protección especial (Pr), entre las cuales 
terrestres y acuáticas en peligro de extinción, se encuentran Raflus limícola (A), Falco mexicanus 
amenazadas, raras y las sujetas a protección especial y · ) (A), Chondrohierax uncinatus (Pr), Parabuteo 
que estableée especificaciones para su protección. unicinctus (Pr), Megascops ~ io (Pr), y Falco 

I 

NOM
1

-080-SEMARNAT-1994 / 
Que establece los límites máxim'os permisibles de 
emisión de ruido proveniente del escaRe dé los vehículos 
autom~tores, motocicletas y triciclos motorizados en 
circulación y su método de medición. 

peregrinus (Pr); por lo cual, el promovente 
manifiesta que se llevarán a cabo Programas de 
Rescate, Reubicación de Fauna v Reforestación. 

Se dará mantenimiento periódico de la 
maquinaria y el equipo -utilizados, y · dotará al 
personal que labore en el proyecto de equipo de 
protección contra el ruido. 

De acuerdo con Ías obras y_ actividades del pro ec¡o, esta DGIRA c~nsidJra gue las 
normas anteciormente citadas, le aplican y deberá sujetarse a ellas en l~s etapas de 
prepahci6ri del sitio y construcción. \ \ , 

~ alguna contravención del 1proyecto con respecto a la normatividad jurídica y de i
En relaeió~ a lo establecido en el presente CONSIDERANDO, esta DGIRA no identificó 

I 

planeación ambiental vigente y aplicable al mismo, que impida la factibilidad de ~er 
/ 
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desarroll'aao, por lo que considera que el promov~nte da cumplimiento a los 
ordenamientos jurídicos aplicables en apego-a lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artículo 35 de la LGEEPA, así ,c~mo a lo dispuesto en el artículo 13, fra'cción 111 de su REIA. 

1 
/ (Descripción del sistema ambie"ñtal regional y señalamiento de tendencias del 

desarrollo y deterioro de la región. , 1 
,,.-

8. 

/ 

/ 

Que laJ racción IV del artículo 13 del REIA, el 1análi'sis dispone la oblig,ación del 
promovente de incluir en la MIA-R una de$cripción del sistema ambiental regional CSAR), 
así como señalar las t~ndencias del desarrollo y deterioro de la región; es decir, 
primeramente se debió delimitar, el SAR correspondiente al proyecto, para 
posteriormente poder llevar a cabo una- descripción\ del citado sistema ambiental; 
asimismo, debió identificarse. cuále.s son las tendencias de desarrollo que propician la 
problemática ambiental en" el mismo. 1 

' ----( ----- ' 
De acuerdo con To señalado" en la MIA.,R por el promovente, el SAR se delimitó 
mediante criterios topográficos, curvas de nivel, hidrológicos y caminos de terr~cería y 
veredas, resultando una superficie para el SAR de 13,598-:-1 6 ha. Con referencia a los 
componentes bióticos y abióticos del S) R, eJ_promovente~describió sus"características 
en las páginas 3 a SO de'I Capítulo IV de la MIA-R e información en adicional; de éstas,Ja 

\ información más relevante es la siguiente: 
\ 

Hidrología. El SAR se ubica en la Regiór:1-, Hidrológica "Lerma-Santiago-Pacifico", 
Cuencas Río Bolaños y Río Huaynamota, y SubcJenca Bajo_ Valparaíso, los recursos 
hidrológicos del-SAR son el río Valpétraíso o Chico que es ernacimiento del R[o Bolaños 
Cal oriente), y Atengo o Chapalangana Cal poniente), entré los arroyos más importantes 
se encuentran el Sabino, Tepehuaje, Hondo, Gavilanes y Toloaque; el área del proyecto 

- es atravesada por dos arro','10S sin nombre en donde actualmente existen dós puentes 
vehiculares los/éuales serán pa'vimentados, los arroyos sir! nombre se caracterizan por 
ser de tipo intermitente y se encuentran secos la mayg_r parte del año, con excepción 
de la época de lluvias. 

,1 

_ En1 lo que respecta a los arroyos sin nombre que atraviesan el primer y segundo puentes 
v'~hiculares existentes, se caracteri~an por presentar un ancho de caudal de menos de 

/ 2.0 m, y la vegetación a las orillas de los mismos, es de individuos aislados de Acaéig__ 
!,1farnesiana ly Prosopis laevigata; asimismo estos arroyos en época de seca son usados 
/ como Cé;lminos saca cosechas. Es impoi:;tante mencionar que estos arroyos 
I ( \ 
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intermitentes no se verán afectados debido a que los dos puentes e~_istentes sobre su 
cauce solo serán pavimentados y no llevara a cabo ningÓn tipo de obra civil. 

Flora. El SAR está representado por diversos tipos de vegetación y usos de suelo, entre 
los cuales se destacan el pastizal natural, selva baja caducifolia, agricultura de riego y 
temporal y zonas de aprovechamiento pecuario; las e\ pecies en el SAR se mencionan 
en el capítulo IV della MIA-R página 19. Para el desarrqllo del proyecto será necesario 

' remover 133 individuos arbóreosc onsistentes en: Prosopis laevigata (33), Acacia 
farnesiana (49), Opuntia sp. (22), Bursera fagaroides (1), y Mimosa xanti (28); los 
individuos arbóreos se distribuyen de forma aislada a /o largo del trazo donde se llevará 
a cabo el alineamiento horizontal y vertical en/dos curvas ubicadas en el km \O+ 780 al 
km 0+960 y en el km 1+066.i74 al km 1+152.51, por lo que, no se requiere de /a 
evaluación de los impactos ambientales generados por el cambio de u~o del suelo de 
, __. I I 

areas forestales; r,io obstante, el promovente propone llevar a cabo un Programa de 
Reforestación con especies nativas. 

/ 

Es importante mencíonar que en el SAR y área del proyecto no se registraron especies 
de flora en alguna,eategoría de riesgo conforme a la NOM-059¡-SEMARNAT-2010. 

"- ' \ ' -
Fauna.-En el SAR delimitado para elproyecto, las aves con 43 esRecies son el grupo 
mejor representado, seguido por los mamíferos con 12 especies; dichas especies se 
muestran en la siguiente tabla: .., 

1 

Ganso blanco Anser caeru/escens SAR -----
Pato arcoíris Aix s onsa SAR ' -----/ \ 

Pato friso Mareca stre era SAR 
Pato olondrino Anos acuta SAR 
Codorniz cutí SAR 

Codorniz escamosa --.. SAR área del ro ecto 
--pa:luma-doméstica-- Eolumba-livia - S·AR- -área-clel-· r0 eet:0 

Tortolita cola lar a Columbina inca SAR área del ro eci:o 
Tortolito ico ro·o SAR área del ro ecto 

SAR 
SAR área del 
SAR área del 
SAR área del 
SAR área del 

\ 
"Nostic-Cerro de la Puerta, Tramo Nostic Rancho Viejo d~I Km 0+000 al 6+000 
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Sistema Ambientar NOM-059-

Nombre común Nombre científko Regional (SAR) y/o en el 
lto área.del PrQY.~O 

SEMARNAT-2010 

Rascón cara gris \ Ra/lus limícola SAR A 
Chorlo tildío Charadrius vociferus SAR y área del proyecto -----

Zarapito ganga Bartramia lonqicauda ' SAR -----
Zopilote aura Cathartes aura SAR v área del proyecto -----

Gavilán pico de gancho < Chondrohierax uncinatus '--' SAR \ Pr 
Milano cola blanca \ Elanus /eucurus SAR y área del provecto -----
Aguililla rniinegra Parabuteo unic;ioctus SAR/ Pr 
Aguililla cola corta Buteo brachyurus SAR \ ------
Tecolote del este Meqascops asio ' SAR Pr 

Búho cornudo Buba virqiunianus SAR 
' -----

Tecolote llanero Athene cunicularia SAR y área del proyecto' -----
Buhó cara canela Asia otus SAR y área del provecto ----- / 

Carointero bellotero Melaneroes formicivorus SAR y área del provecto -----/ 
Carpintero cheie Melaneroes aurifrons SAR v área del proyecto -----

Carpintero mexicano Picoides scalaris SAR v área del provecto -----
Qebrantahuesos Caracara cheriway SAR v área del provecto -----

Cernícalo americano Falco sparverius SAR y área del proyecto -----
Halcón,esmereión Falco columbarius SAR y área del proyecto ' -----
Halcón peregrino Falco pereqrinus SAR y área del proyecto Pr 
Halcón mexicáno Falco' mexicanus I SAR y área del proyecto I A 
Mosquerito chillón Camotostoma imberbe SAR y área del proyecto -----

Papamoscas copetón Mitreohanes ohaeocercus SAR y área del proyecto -----
Papamoscas garganta Empidonax albigukaris SAR y área del,proyecto -----

blanca ~ - 1 

Papamoscas negro Savornis niaricans ' SAR y área del provecto ------
Bienteveo Pitanaus sulohuratus ,SAR v área del proyecto -----

Tirano chibiú Tvrannu's vociferans SAR v área del provecto -----
Golondrina tiiereta Hirundo rustica SAR v área del provecto -----

Pin¡!'.Ón mexicano Haemorhous mexicanus ,SAR v área del provecto -----
Cardenal desértico Cardenalis sinuatus ISAR y área del proyecto , -----

"' Mamifwos ,• f .-~f ~~ / 

Tlacuache norteño Didelohis virainiana SAR v área del proveéto ' ----- ) 
Armadillo Dasvous novemcinctus SAR v área del provecto -----

Zorrillo Coneoatusleuconotus SAR -----
Mapache Procyon /otar SAR y área del provecto 1 I ----¡ 

Tejón Nasua' -naridd· SAR 1 -----
Zorra gris Urocyon cinereoarqenteus SAR -----
Coyote Cannis /atrans SAR ~- ·-----
Puma Puma concolor SAR __ \. __ 

Jabalí Pecari taiacu '-.. SAR -----
Venado Odocoileus virainianus SAR -----
Ratón Reihtrodontomvs fulvescens SAR 1 -----

Ardilla gris Sciurus' aureoaaster SAR ,r -----
I / 

/ 
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Ele acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010 se ent ontraron en el SAR y área del 
proyecto, 2 especies de fauna en la categoría de amenazadas (A) y 4 e·species sujetas 
a protección especial (Pr), entre las cgales se encuentran Ral/us limicola (A), Falco 
mexicanus (A), Chondrohierax uncinatus (Pr), Parabuteo unicinctus (Pr), Megascops 
asio (Pr), y Falco peregrinusl (Pr); derivado de lo anterior, el promovente señ1ala que 
llevará a cabo accion~s de rescate y reubicación de fauna. 

/ j 

Diagnóstico Ambientaj. del SAR.\Oe acuerdo a lo manifestado por el promovente 
en la MIA-R, el SAR donde se desarrollará el proyecto presenta la pérdida de los 
ecosistemas naturales, debido a la conversión del uso de suelo para actividades de 
agricultura de riego, temporal y zonas de aprovechamiento pecuario; derivado de lo 
anterior, el SAR presenta una vegetación con alteraciones, existiend,o áreas 
perturbadas, así como zon'as con vegetación de pastizal natural y selva baja caducifolia, 
razón por la que actualmente, el componente faunístico se ha visto desplazado y 
disminuido por las presiones de carácter antrópico, entre la más importante la 
eliminación de la vegetación original, en la actualidad se pueden observar especies 
adaptadas a las nuevas condiciones ambientales, siendo las . aves el grupo mejor 
representado. ( 1 ' 

"' 
Tendencias de~Desarrollo y_ Deteri_Qro de la Región~' A partir del análisis de los 
componentes del SAR, se encontró que, a corto plazo, los factores ambieñtales ~e 
mantendrán en su e·stado actual, ya que no existirían obras o actividades que incidan 
dire'ctamente sobre el est'cl.do del ecosistema. Sin embargo, es posible que en un futuro 

~ se potencialicen las actividades antropogéniéas que se desarrollan en la actualidad y 
que alteran la calidad ambiental de la zona donde se pretende emplazar el proyecto. 

\. j 1 

/ Considerando lo antes descrito, esta DGIRA concluye que fa informaci6n presentada por 
el promovente respecto a la descripción del SAR donde .se pretende desarrollar el 
proyecto, como parte de la MIA-·R, cumple1 con lo establecido por los artículos 30 de la 

" . /( 

\ 

/

bG~~P-A, y-l~. f-r-aGGiGr:1-l\'-c;l<il-SY-REIA. 

/1 I 

/ 
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Identificación. descripción y evaluación de los impactos ambientales. 
acumulativos y residuales. del sistema ambiental regional y Estrategias para 

" la prevención y mitigación de impactos ambientales. acumulativos y 
residuales. del sistema ambiental regional. \ 

( '\ / 

9. Que las-fracciones Vy vr del artículo 13 del REIA, disponen 1á:' obligación del promovente 
de inclu

1

ir en la MIA-R la identificación y evaluaf iÓQ ¡ de los impactos ambientales 
acumulativos y residuales, ya que uno de los aspectos fundamentales del PEIA, es la 
identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el proyecto 
potenb almente puede ocasionar en el SAR, considerando que el procedimi~ntp se 
enfoca prioritariamente a ·1ós efectos que por sus características son relevantes o 
significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional y las 
capacidades dé carga de los ecosistemas. Así como las estrategias para la prevención y 
mitigación de los impactos ambientales acumulati~os y residuales id~ntificadqs dentro 

( 

¡ 

del SAR eQ el cual se incluye el proyecto. ' '\ , 
I 

De acuerdo con lo antes referido, en la 'MIA-R, el promovente estableció los posibles 
impactos ambiental<Ís que podrían generarse por, la realización del proyecto y sus 
respectivas estrategias preventivas y¡ de mitigación, siendo los más sobresalientes 
aquJllos enlistados en la tabl~ siguiente / 

/ 

Impactos ambientales Medidas de mitigación, prevención y/o compensación 
propuestas por el promo,r,ente -

Alteración de la calidad del aire, en la ·-..... 

etapa constructiva, por la emisión de • Se dará mantenimiento de afinación y verificación de los vehículos y 
humos generados por la maquinaria y 1 maquinaria. 
equipo. 

- / 

Pérdida de vegetación por el derribo de • Se llevará a cabo un Programa de Reforestaé(ón con especies nativas 

133 individuos arbóreos. ./ (Prosopis /aevigata y At ada farnesiana) en una superfic~ de 
~ 0.1548 Ha. 

/ 

• Se impleméntará u~a campaña de concientización ambiental para los - trabadores durante el t iempo que dure la obra. ' 
, .....- 1 

; ; asible afectación a la fauna silvestre por 
• Se distribuirá material impreso (folletos, trípticos, carteles, catalogó 

ilustrado de las especies en laNOM-059-SEMARNAT-2010) sobre la 
pérdida de hábitat. importancia del cuidado del medio ambiente, entre el personal que 

/ 1 participe en la ejecución de las distintas etapas del proyecto, así como 
a la gente de las comunidades o poblados aledaños al proyecto . ...._ 

....._ • Se realizará un Programa de Rescate y Reubicación de Fauna . 

/ 
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Jt Impactos ambientales 
• ,:, ;¡ , 

I • • 

' 

Posible alteración de escurrimientos 
superficiales. 

/ 1 , 

-

Posible alteración de la calidad del/suelo 
por vertido d~ residuos peligrosos, 
urbanos y de construcción. 

/ J 

Contaminación auditiva" por el uso de 
maquinaria y vibraciones. 

/ 

• 

• 

• 

OFICIO Nº SGPA/DGIRA/DG. 018 9 6 
) 

Medidas de mitigación, prevenciony/o compensación 
i prop_u~tas por el-pro.mo~ente 

Se respetarán los patrones de drenaje mediante obras de drenaje 
menor que permitan el paso del agua. 

Los residuos sólido~·. de construcción y peligro~os, serán separados y 
almacenados para su posterior recolección y ·disposición final,.__ 

Los residuos sólidos no peligrosos se dispondrán en apego a lo 
establecido en la Ley general para la Prevención y Gestión Integral de 
los ReSlduos, así como las disposiciones y requerimientos para el 
permiso del depósito de basura en el Reglamento Municipal para el 
Servicio Público de Limpieza, Manejo de los Residuos sólidos No 
Peligrosos y Sanidad del Municipio de Mezquitic. 

• I Se llevará a ca9~ un Plan de Manejo de Residuos. \ 

• Se instalarán baños portátiles para uso de los trabajadores . 

• La maquinaria que no se use para alguna actividad deberá estar 
apagada para minimizar ru ido. 

' 

-En adición a las ll)edidas descritas. en la tabla anterior, el promovente propone llevar a 
cabo el Programa de Manejo Ambiental con la finalidad de integrar las diferentes 

\ / 

../ 

1 a,cciones, procedimientos y programas qu~ deberán cumplirs
1
e durante el desarrollo del 

proyecto, a fin de brindar una adecuada prevención y/o mitigadón de los impactos 
ambientales, así como el"seguimiento y evaluación de la correcta ejecución de las -
acciones propuestas) 

\ \ 
Por tal motivo, -esta DGIRA concluye que en la /MIA-R e información adicional, se 
identificaron, describieron y evaluaron los posibles impactos ambientales que por la 1 
realización de las obras y actividades del proyecto podrían suscitarse en el SAR del cual \ 1 

formarán parte, los cuales mediante la ejecución dé las medidas propuestas, podrán ser 
/ mitigados para reducir sus efectos négativos en el ,ambiente, cumpliendo con lo 

establecido en el artículo 30 de la LGEEP~ así como con lo dÍspu~stg en el artículo 13, 
1 

fracciones V y VI de su REIA. 
/ J 

\ 1 

Pronó·sti'cos-ambientaies-regionales-y;-en-su-caso, evaluación-de-altet"nativas-=-. -----
\ í / , , '-' 

10. Que la fraccion VII d~I articulo 13 del REIA, ~stablece que la MIA-R d_ebe cpntener los 
t d,nósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el proyecto. En 
ste sentido, dicha· informació11 es relevante desde el,punto de vista ·ambiental, ya que 

/ 
I 

'\.. 
1 

1 pronóstico ambiental permite predecir el comportamiento ~el sistema ambiental sin \ '-- .,,. 

"Nostic-Cerro de la Puerta, Tramo Nostic Rancho Viejo del Km 0+000 al 6+000 
1 ' 
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el proyecto, con el proyecto pero sin medidas de mitigación y con el_ proyecto incluyendo 
las med.idas de mitigación, a efecto de eyaluar el desempeño ambiental del mismo, \ 
garantizando que se cespetará lá integridad funcional de_! ecosiste(!la a partir de una 
proyección teóric~ de las posibles implicaciones ambientales que generaría el proyecto 

\ de manera espacial y temporal. 

D~ acuerdo con lo anterior y a lo descrito en la MIA-R del proyecto evaluado, el estado 
actual del SAR presenta un deterioro, derivado de las actividades antropogénicas, lo que 
ha ocasionado la eliminación de la vegetación forestal y con ello el desplazamiento de 
la fauna; el escenario con la incl'usión del proyecto sin consiaerar medidas\ de 
mitigación, es ~e se verá afectada. la calidad del aire por el polvo gen_~rado por la 
excavación, movimiepto de terracerías, trán,sito de camiones en el terreno natural y las 
emisiones de los motores de combustión interna; el suelo también puede verse afectado 
por el depósito inadecuado del material producto de excavaciones y residuos de 
material de construcción, o bien pór el posjble derrame de combustibles; asimismo, 
habrá reducción de--- la cubierta vegetal y por ende, del hábitat natural para, la fauna 
ocasionando el desplazamiento obligado de especies ubicadas dentro de la zonf Por otro 
lado, en el escenario previsto con el desarrollo del pro,yecto aplicando todas y cada una 
de las medidas de mitigación pf opuestas por el promovente en el Capítulo VI dej a 
MIA-R ingresada e información adicional, se pueden disminuir los impactos negativos a ...___ 
la vegetación, suelo, flora y aire ocasionados por el proy_ecto y mantener en la medida 
de lo posible, las condiciones actuales del SAR. 

1 / ~ 
~erivado de lo anterior, esta DGIRA determina que La información contenida

1 
en la 

MIA-R present ada cumple con lo e~tablecido en el artículo 13 fracción VII de su REIA, al 
considerar en la evaluación del proyecto, los pronósticos esperados sin el desarrollo 
del proyectq, con el desar~ollo del mismo y con la aplicación' oportuna de las medidas 
de prevención y mitigación. \ 

Identificación de los instrumentos metodológicos 'y elementos técnicos que 
sustentan los resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

/ 

) 1. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 13 fracción VIII del REIA, el promovente 
aebe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que dio 
umplimiento a las fraccion_es II a VII del citado precepto, al respécto, esta DGIRA 

!
; considera que la documentación presentada por el promovente en la MIA-R e 

/ ~ 

' " 
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información adicional, contiene la información metodológica y elemer¡tos técnicos que 
sustenta los"'resultados de la MIA-R, entre otros: información bibliográfica, coordenadas 
de ubicación del trazo del proyecto y dél SAR, imágenes satelitales, evidencias 
fotográficas,\planos temáticos, listados florísticbs y faLQ[sticos; listados de actividades 
e impactos ambientales potenciales a generar, el análisis de evaluación d€ dichos 
impactos; ' información que evidencfa las condiciones y calidad 

I 
de los componentes 

ambientales del sitio del proyecto y del SAR en que se insertará, lo que permite dar 
seguimiento a la forma en que se realizó dicha caracterización de los component es / 
~mbientales, la identificación, descripción y evaluación, 'ae los impactos ambientales 
acumulativos y )residuáles del SAR, así como los propios del proyecto; y evaluar la 
congruencia de las medidas preventivas y de mitigación propuestas por el promovente 
para reducir al mínimo los efectos negativos 

1
al ambiente; y con base en ello, determinar 

la viabilidad -ambiental del proyecto. - J \ 

Derivado de lo abterior, esta DGIRA considera que se identifica el soporte y la 
coher~ncia de los dif~rentes r~~istro~ _e i~formación !que ªP,ort~ el promo~e~~e ~ lo 
largo de la MIA.:.R e 1nformac1or1 ad1c1onal, los cµales proporcionan la obJet1v1dad y 
trazabilidad de la información presentada, cumpliendo con lo establecido en el artículo 
13, fracción VIII del REIA. 

Análisis Técnico. 

1 
12. 

1 ( / 
Que con base en todo lo anteriormente expuesto, esta DGIRA procede al análisis de lo 

) 

dispuesto en el1 a"rtículo 44 primer párrafo del REIA, que señala que ~I evaluar las 
manifestaciones de impacto ambiental la Secretaría deberá considerar/ 

/ 

l. 
1
Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de 
que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y nb 
únicamente los recursos que fuesen objeto de aprove

1
chamiento o afectación; -111 ·U:1.-utilización de los recursos naturales en forma gue se respete la integridad funcional 

' 1 y las capacidades de carga \Je los ecosistemas dé'los que forman parte dichos recursos, 
/ por periodos-0definidos, y... 1 

' / . \ 

/
En relación con lo ~nterior, esta DGIRA realizó el análisis de las características de las 
obras y actividades requeridas que se describen en la MIA-R, a fin de ponderar la 

(/ relevancia de los impac~os ambientales que se pueden derivar por el desarrollo del 
I 

t \ 

( 

1 ~ 
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) 

proyecto, y así determ\nar su - viabilidad ambiental, considerando \ las condiciones 
ambientales del SAR y del sitio por donde druzará el trazo del proyecto, así como las 
medidas de mitigación Y/ Ompensación presentadas por el promovente para evitar o 
reducir al mínimo los efectos negativos al ambiente, concluyendo que la ejecución del ---

/ 

proyecto ocas-iónará impactos ambientales que no representan riesgo alguno para la 
integridad funcional del SAR, toda vez que és,,,te ya se encuentra perturbado por 
actividades antropogénicas. 

1 

Que uría vez valoradas tanto las condiciones ~mbiental~s que prevalecen en el SAR 
donde se desarrollará el proyecto,\ como las caraeterísticas y naturaleza de las obras y 
activid'ades que\ 19 conforman, y evaluado~) os impactos ambientales que sobre los 
componentes ambientales más relevantes podrían generarse por la realización del 
proyecto, esta DGIRA destaca los siguientes pü,ntos que fueron determinantes para

1 
la 

toma de decisión: 1 r 
_,, 1 

a) / El proyecto cumple con lo establecido en el Programa de Ordenamiento, Ecológico 
Territorial del .Estado de Jalisco, tal y como versa el análisis plas~ ado por esta DGIRA 
e __ n el Cc;>NSIDERANDO 7 qel pre(erite oficio ! \esolutiva;asímismo, ré:abe resaltar\que 
el proyecto no se encuentra dentr0 de }\reas Naturales /rotegidas fed,erales, 
estatales o municip~les; sin embargo, le apl ican Normas Oficii;iles Mexicanas tal 
como se mencibna en dicho CONSIDER~NDO, a las cuales debera sujetarse durante 
las etapas de preparación del sitio y 'construcción. ,- f 

b)'---Para 11a evaluaci&n y dictaminación del proyecto, esta DGIRA,partió del hecho de 
que el SAR coyresponde en su mayoría a un ár,ea petturbada debido al cambio de uso 
del suelo para

1 

actividades agr¡ícolas y pecuarias, lo que ha ocasionado la 
1 fragmentación del ecosistema por la pérdida de la cobertura vegetal; no obstante, el 

p~or:novente propone medidas de prevención, mitigación y compensación para los 
impactos ambientales provocados pcir las obras y actividades del proyecto. ', 

) / 

Para el desarrollo del proyecto se verán afectados ·133 individuos arbóreos, que se 
distribuyen de forma aislada a lo largo del .á~ a donde se llevará a cabo la corrección 
de curvas del proyecto; al respecto, el promovente propone llevar a cabo un 
Programa" de Reforestaciqn con esp-ecies nativas (Prosopis/ laevigata y Acacia 
farnesiana) en una superficie de 0.1548 Ha, con la finalidad deí:ompensar la pérdida 

I de dicha vegetación y mejorar las zonas que así lo amerit~n. 
/ 1 -

! 
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e) En el SAR y área del proyecto se identificaron 6 especies incluidas en la NOM-OSf
SEMARNAT-2010, de las cuales 2 especies de fauna se encuentran ·en la categoría _., 
de amenazaaas (Rallus limícola y Falco mexicanus) y4 especies sujetas a protección 
especial (Chondrohierax uncinatus, Parabuteo unicinctus, Megascop,s asio, y Falco 
peregrihus); al resplcto, el~promovente propone la aplicación ~e medidas de 
mitigación, entre las que se encuentran', el Programa de Reforestación, la campaña 

e) 

de concientización ambiental y el Programa de Rescate y Reubicación de Fauna. 
) -

[a ejecución del proyecto ocasionará como principales impactos ambientales, la./ 
pérdida de 133 individuos arbóreos, la posible alteración de la calidad del suelo por 
derrame accideiital de residuos peligrosos, vertido de residuos sólidos urbanos y de 
construcción; sin -embargo, los mayores impactos ambientales ya han\ ocurrido 
debido al cambio de uso del suelo Pª"~ actividades agrícolas y pecuariá"s; asimismo 
los posibles inipa ctos serán mitigado's y compensados mediante la aplicación de las 
m.edidas_propuestas por el promovente en la MIA-R e información adicional, por lo 
qu'e los impactos ambientales1· antes citados no representan riesgo algun~ para la 
integridad funcional del SAR. 

No se prevé que lós impactos ambientales que fueron identificad~ s1para el proyecto 
puedan causar desequilibrios eéológicos o. rebasar los límites y condiciones 
establecidas en las disposiciorJ,eS jurídicas referentes a ·la preservación del equilibrio 
ecológico y la protección al amb"i"ente; aunádo a qu~ el promovente ejecutar~/ 
diversas medidas de prevención y mitigación, que junto con las condicionantes 
establecidas por el presente oficio, se mitigará el impacto de este proyecto. 

/ ......__ 

f) Con la realización del proyecto se pretende comunicar con mayor eficiencia a las 
localidad~s de la región, lo que impulsará la economí~ de la zona con el in'tercambio 
de bienes y servicios, así como disminuyendo los tiempos de recorrido en las 

1 
\ 

localidades involucradas, traduciéndose erí un incremento en la calidad de vida de los 
~~~~~~__.~abltant~5_d.e_La_ce.g=ió~n,_,_.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-,--~~~ 

\ / \ 

\ 

De acuerdo con lo anterior, y a que el proyectono tiene por objeto la util'ización de los 
ret ursos naturales presentes en el sitio de pretendida ubicación, y considerando las 
t ondiciones ambientales del SAR en que se ubica el proyecto, esta DGIRA determina 

t que ~u desarroll_o no comp:omete la inte?ridad funcional de los ecos!stemas p~esentes 
/ en dicho SAR, ni generara ·impactos ambientales relevantes que pudieran ocas1o_nar un 

/ 

/ 

/ 
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desequilibrio ecológico. Aunado a lo anterior, sera'n aplicadas las medidas,de prevención, 
mitigáción y compE;nsación propuestas por el promovente y las establecidas por esta 
DGIRA en el presente oficio para asegurar el mantenimiento de la diver~rdad y 
renovabilidad de los recurso;;; y sus resultados deberán presentarse en los informes 
señalados en el Término NOVENg, del presente oficio resolutivo; de esta maner:a, se 
tiene que la resolución que emite esta DGIRA considera las especificacicines del artículo 
44 del REIA y está sustentada en el análisis de los efectos df l proyecto sobre el 
ecosistema de que se t rata, tomando en cuenta el conjunto de los elementos y recursos1 
que los conforman, y respetando la integridad funcional y las capacidades de carga del 
ecosistemas de los que forman parte dichos recursos. 

1 i 
14. Que con base en los razonamientos,técnicos y jurídiccis expues_!Ps en los consid~randos 

que integran la presente resolución, en donde se considera la valoración de las 
características que en su conjunto forman las condiciones ambientales particulares del 
sitio de1 pretendida ubicación i del proyecto, según la infor~ aciÓD establecida en la ( 
MIA-R, esta DGIRA emite el presente oficio éÍe manera fundada y motivada, bajo los 
elementos ¡jurídic0s aplicables vigentes en la zona, de carácter federal, a los cuales debe 
sujetah e el proyecto, con?id~rándo factible su aL,Jtorización, siempre y cuando el 
promovente aplique ·durante su realización ( de maner;a oportuna, las medidas de 
prevención y mitigación señaladas tanto en la--'-docu~ entacióh presentada en la MIA-R, 
como en la presente resolución, minimizandci así las posibles af~ctaciones de tipo 
ambiental que p

1
udiera ocasionar. ., \ 

/ / 

En apego a lo expuesto y ton fwndamento en lo que disponen los artículos: 8, párrafo segundo 
\de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 5, fraeciones 11, X, 15, 
fraccion~s 1, 11, IV, XI y XII, 28 primer párrafo, fracción 1, 3b, 34, 35, párrafos primero, segundo, 
tercero, !uafto, fracción II y último, 3 5 Bis, párrafo primero y 17 6 -de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 18, 26 y 32, Bis fracción XI' de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 y 2, fracción 1, inciso c) de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 2, 13, 16, fracción X y 57, fr~cción I de fa 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 3, fraccion~s VII, IX, X, XII, XIII, XIV, XVI 
y XVII, 4 , fracciones 1, 111 y VII, 5 inciso B), 9, primer párrafo, 10, fracción 1, 11 fracción IV, 13, 

1 / / 

' --....... y7 , 21, 24, 37, 38, 39, 44, 45, fracción 11, 46, 47, 48, 49 y 51 fracción II del Reglamento de J.ª Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en -Materia de 
/ J valuación del Impacto Ambiental; 2, fracción XX, 19, · fracciones XXIII, XXV y 28, 

__,(1raccion~s 1, ~:,,::e:: d:g:~~:::~m:n::::::a::a l:e::::~+::~ :~ 
6

::::: ecido1 en el 
'con una meta de 6.0 km, en el Estado de Jalis c!o" 

-_ Centro SCT Jalisco- 1 
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Programa de Ordenamiento Ecológico TerritoriaVdel Estado de Jalisco; y las Normas 
Oficiales Mexicanas\ NOM-041-SEMARNAT:io1s, NOM-045-SEMARNAT-2006, 
NOM-059-SEMARNAT-2010 y NOM-080-SEM~RNAT-1994; y con sustento en las" 
disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación en este caso ' y para este 
p~oyecto, esta DGIRA ~n el ejercicio de sus atribuciones, con sustento en i1as disposiciones 
y ordenamientos invocados y dada su aplicación er este caso y para este proyecto, objeto 
de la evaluación que se dictamina con este instrumento, determina que es ambientalmente / 
viable, í por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, 
debiéndose sujetat a los srguientes - '---

TÉRMINOS: 

PRIMERO.- La presente autorizaci® en materia.___de Impacto Ambiental, se emite en 
referencia con los aspectos ambientales deri~ados de las obras y >actividades por la 
construcción de una vía general de comunicación, para el¡desarrollo del proyecto denominado 
"Nostic-Cerro de la Puerta, Tramo Nostic Rancho Viejo del Km 0+000 al 6+000 con 
una meta de 6.0 km, en el Estadq de Jalisco", con ubicación en ~I municipio de Mezquiti( 
en el Estado de Jalisco. " / '-

Las coordenadas, \especificaciones de las obras v-activid1des que se- consideran para la 
\ ejecución del proyecto en evaluación, se indican en el CONSÍDERANDO 6 del presente 

ofic,:~Ó resolutivo, y1a detalle en el Capítulo II de la MIA-R ingresáda al PdA. 
I 

\ / ~EGUNDO.\ La presente autori:fación tendrá una vigencia de 5 (c:inco)años para llevar a 

/ 

\ 

I 

/ 

/ cabo las etapas de preparación del sitio y construcción de las obras del proyecto. Asimismo, 
tendrá una vigencia de 25 (veinticinco) años para la operación y mantenimiento, vigencia 
que estará condicionada a la construcción del proyecto. El primer plazo comenzará a surtir 
efecto a partir del día siguiente de que sea no~ificada la presente resolución; el plazo de 
operación y mantenimiento' iniciará al término del primero. Ambos períodos podrán ser ,,.... 

modificados a solicitud del promovente, presentando el trámite COFEMER SEMARNA T-04- < 
----,o-o~8~ p-revi-a- acre-dita:c·i·ón- de- haher cómp·lido- satisfactoriamente-een-tedes-les- 1:éFmiAey-y·-----

7óndicionant__c~s del p~es~te resolutivo, así como de las medidas de P'revención, mitigación 

¡y/o éompensación establecidas por el promovente en la MIA-R. Para lo anterior, deberá 
solici_ta~ por' escrito a la .DGIRA la aprob~ción de su solicitud, con antelación a '1a fecha de su 
vencimiento. \ .J 1 , 

/ I "· \ -- / 
1 , ~~ 

"Nostic-Cerro de la Puerta, Tramo Nostic Rancho Viejo del Km 0+000 al 6+900 ,---
con una meta de ~-º km, en1 1 Estado de Jalisco" --.. \ 
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/ ' 

\, \ 

Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de la validación del cumplimiento de los 
Términos y Condicionantes emitida por la DeleEación Federal de la Procuradur(a Federal de 
Protección al Ambiente en el Estádo de Jali?co, en donde indique q

1
ue ha dado cumplimiento 

a los Térmiños N Condicionantes del oficio resolutivo en mención, o en su defecto, podrá 
\ pr~sen'tar un avance de cumplimiento de los Términos y Condiciónantes que lleve' hasta el 

momento de su solicitud, el cual deberá es~ar firmado bajo protesta de decir verdad. .~ 

' 
El informe referido deberá détallar la relación pormenorizada de la forma y resultados 
alcanzados con el cumplimiento de los Términos y Con-dicionantes establecid_os en la 
presente autorización. En caso de no presentar ninguno de los documentos ant eriormente 
descritos; no procederá dicha gestión. ; 

/ 

/ 

/ \ 
TERCERO.- De conformidad con los artículos 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, 

,// 

J • 

la presente autorización se refiere única y exclusivamente a lo_s. aspectos ambientales de las_ 
obras y/o actividades descritJs en su Término PRIMERO para el proyecto: sin perjuicio de 
lo que determinen las. autoridades locales en J1 ámbito de su competencia y dentro de su 
jurisdicción, quienes determinarán las di'{ersas autorizacio~es, 

1
permisos, licencias, entre 

otros, que se requieran para la realización de las obras ~ actividades del proyecto. 
\ . - / 

. -' \ 
CUARTO.- La presente reso'lución se ei;nit'e úni¡:::amente en materia ambiental por las obras 

"' y actif idades descritas en el ¡Término PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la 
evaluación de los impactos ambientales derivados de la realización de obras y actividades de 
una vía general de comunit-ación, actividades contempladas en la LGEEPA en su art'ículo 28 / 

\ 

( 

primer párrafo, fracción 1, ¡Y en el artículo 5 inciso B) del REIA. 
( J 

QUINTO.- La presente resolución no autori_?a la realización de ningún tipo de actividades qu~ 
no estén listadas en el Término PRIMER0

1 
del pr~ sente oficio; sTn embargo, en ef momento / 

que el promovente decidaJlevar a cabo cualquier actividad'~iferente a la autorizada, dir:ecta 
o indirectamente vinculada a'1 proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de _esta DGIRA, 
ate,ndiendoJo dispuest6 en el Término SÉPTIMO del presente oficio. ' ' ¡· I 

SEXliO.- El promovente queda sujeto a cumplir con la obligación contenida1 en el artículo 
/ 5 O del REIA, en caso 

1
~e q~~ se desista de realizar las obras y aGtividades del p'royect~, motivo / 

{,,tde la presente autonzaG1on, para que esta DGIRA woceda, conforme a lo establec100· en su / 
/ //"- r' I 

/ 
1-

/ \ \ 
"Nostic-Cerro de la Puerta, Tramo Nostic Rancho Viejo del Km O+OQO al 6+0ÓO 

1 "\ /, 1 

con una meta de 6.0 km, en el Estado .de Jalisco" 

J 

/ 

/ 
Centro ser Jalisco 
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fracción 11 y en su caso, determine las medidas que deban adoptarsé a efecto de que no se 
produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

_) / 

Para lo anterior, deberá presentar a e~ta DGIRA, el tr~mite COMEFER SEMARNAT-04-005 
A viso de"-desistimiento de la autorización en materia de impacto ambiental, el cual deberá 
acompañarse de la validación del cumplimiento de los Térmioos y Condicionantes emitida por 
la Delegación Federal de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente CPROFEPA) en el 
Estado de Jalisco, en donde l indique que ha dado cumplimiento a los Términos y 
Condicionantes del oficio resolutivo. 

\ 

SÉPTIMO.-\ El promovente, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al 
proyecto, deberá solicitar la a

1
utorizaciónrespectiva a esta DGIRA, en los términos previstos 

en el artículo ? 8 del REIA( con la información suficiente y detallada que permita a esta 
autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni 
rebasarán los-límit~s y condiciones establecidos, en las disposiciones jurídicas relativas a la 

,,.- protección al ambiente_que le sean Í plicables, así como lo establecido en los Términos y/ 
Condicionantes del presente" oficio de ·resolUción. Para lo anterior, el promovente deberá 
notificar dicha situación a esta DGIRA, solicitarilo de conformidad con el trámite COFEMER 
con número de Hbmoclave SEMARNAT-04-008 Modificaciones a Proyec;:tos Aut~rizados en 
Materia de lm~acto Ambientak prev~o al inicio de las obras y actividades del proyecto que 
se pretenden modificar. Queda prohibido desarrollar obras y actividades distintas a las 
señaladas en la .presente autoriz~ción. 1 , 

\ ) 1 , 

OCTAVO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción II del párrafo cuarto del artículo 
35 de la LGEEPA que estkblece que una vez evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, 
1 

la Secretaría emitirá la resolución correspondiente ·en la que podrá autorizar de manera 
condicionada la obra o actividad de que se trate y cbnsiderando·10 indicado por el artículo 47 
primer, párrafo del_ REIA, que señal~ que 13- ejecución de la obra o la realización de la actividad / 
de que ,se trate deberáf sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGIRA-

¡establece que las obras y actividades autorizadas del proyecto, estarán sujetas a la 
----,destr:ipció.n-Gontenida-enJa_MJA=R-pr.es.e.otad.a_y_e.oJ_o_s_plan_os incluidos en ésta, así como a lo 

Jipuesto en la presente autorización conforme a las sigu~ ntes 

if ( ---(\ l ¡( \ \ \ / 
/ \_ 

_../ 

.. 
r;)/" 

\ 
'-

/ 

\ 
í 
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\ 
CONDICIONANTES: 

El promovente deberá: 
/ 

\ . X ,,. 
1. Con fundamento en lo establecido- en los artículos r5 fracciones 1, a la V y 28, párrafo 

primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 del REIA en su fracción 
111, una vez concluida la\ eva~ación de la Manifestación de Impacto Ambiental, la 
Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que 
sean propuestas de manera voluntaria por el pr'omovente para evitar o reducir al 
mínimo los efectos negativ,es sobre el ambiente, esta DGIRA_, establece que el 

~ ror'!:tovente deberá·,cumplir con tódas y cad¡:i una de lasmedidas de mitigación y 
J:,ompensación que propuso en la MIA-R e informaclón en alcance, las-cuales esta DG'A 

1 
considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la protección al 
ambient> del SA del proyecto evaluádo; asin,iismo, deberá acatar lo estableci'db en la 
LGEEPA, su REIA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales 
aplicables al desarrollo del proyecto, sin perjuicio de lo''establecido pÓr otras instancias 
(federales, estatales y locales) competentes al caso\ así como para aquellas medidas 
que esta DGIRA está requir,en~o sean complementadas en----- las presentes 

' 1 \ 

Condicionantes. . \ f 
-...__ \ ' " 

2. De conformidad con lo que establecen los artículos 35, penúltimo párrafo, de la LGEEPA 
y 51, fracción II de su REIA, la Secretaría pod·rá exigir el otorgamiento de seguros o 
garantías respect o ~ciel cumplimiento de las condiciones establecidas 

1
en

1 

las 
( 1 

autorizaciones, cuandq en los lugares en los que se pretenda realizar la obra o actividad 
existan especies de fauna silvestre o especies endémicas, amenazádas, en peligro de 

/ 

extinción o sujetas a protección especial, y con base en -lo señalado en el 
CONSIDERANDO s; e·! promovente en la MIA-R e informacióQ adicional presentada 

\ indicó que se registraron 6 especies dt'fauna listadas en la NOM-059-SE~A.RNAT-
2010 con distribución der-1tro del SAR y área qel proyecto, por lo que deberá presentar 
a esta DGIRA la propuesta d~ adquisición de un instrumento de garantía debidamente 
justificado, para su análisis y validación dé manera previa al inicio de ·1as obras y 

1 - .-

A
a~tividadí s del proyecto; una vez validada, el promovente deberá im'pl~mentarla. 

tipo y \monto de la" garantía se_ so~~rtará en el Estudio !écnico Económic~ ~ET~), que 
espalde los costos de la reailzac1on de las estrategias de control, m1t1gac1on y 

1 ompensación ambienta_!, ~stablecidas pará el proyectó, incluyendo un desglose del J monto por anualidad que se r';,qui~e para realizar todos y cad~ uno de los programas 

1 ~ 
"Nostic-Cerro de la Puerta, Tramo Nostic Rancho Viejo del Km 0+000 al 6+000 

con una meta de 6.0 km, en el Estado de Jalisco" 
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ambientales considerados en el oficio resolLitlvo, así como de las medidas de prevención, 
mitiga<ción y compensación propuestas en la MIA-R e información adicional por el 
promovente, de las cuales las más relevantes fueron referidas en el CONSIDERANDO 

\ 9 del presente oficio, especificando los conceptos a realizar,-así como el montq que le 
corresponde a caga uno de manera individual. El ETl_será revisado y .en su caso avalado 
por esta Secretaría, de -conformidad con lo establecido en el artículo 5 2 del REIA. 
Asimismo, se comunica al promovente qus! una vez aprobada la propuesta de garantía 
requerida, y de manera previa al inicio de las obras y actividades del proyecto, 

'\ deberá ingresaÍ\ el documento original mediante el cual se ratifique que el monto validado 
se encuentra asegurado por una compañía certificada para tales fin~s y a fa~ór de la 

¡ Tesorería de la Federación. \ , 
1 1 

/ / 

3. Con el objeto de conservar la biodiversidad presénte en el área del proyecto en relación 

I 

a individuos de la fauna silvestre de especies que estén o no' c~talogadas 7n la NOM-
059-SEMARNAT-2010 que pudieran encontrarse, y coh fundamento en lo que 
dispone el artículo 79 de la LGEEPA, el promovente deberá complementar la propuesta 
indicada en la MIA-R para llevar a ca9o ·e1 Programa de Rescatéy Reubicación de 
Fauna, y presentarlo a esta DGIRA, dentro de un plazo de tres (3) meses previos al 
inicio de obras y actividades del proyecto; dicha propuesta _deberá contener la 
siguiente información y demás que el promo~ente considere: 

Pr-ograma de Rescate y Reubicación de Fauna 
/ 

Para! dar cumplimiento a lo anterior, el promovente deberá asignar en los diferentes 
frentes de trabajo a personal capacita~o, que e~ campo rescaten a los individuos de 
fauna presentes en ,el sitio que pudieran estar en riesgo,.por las acciones del proyecto 
y los reubique ~n áreas préviament~ seleccionadas bajo criterios técnicos y biológicos. 
Los resultados' de dichas acciones deberán registrarse en una bitácora de campo que 
incluya la descripción de las actividades realizadas, que deberán~ contener la siguiente 
informacióh: \ ~ 

1 
1 , ', 

a·)~ lt:1"entifi-caci-óny·Tensu-de-1a: esp·ecies-de-fat1 na-silvestre-que-fu ernfl-reubiea~-as. 

) Ubicación de las áreas destinadas para la reubicación, especificando 1c<s' criterios 
'técnicos y biológicos aplicados a su selección. f ' / , ' ~~ 

'j, 
I 
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e) Descripción de las técnicas empleadas p ara realizar el manejo de los individuos de 
las especies de fauna silvestre recatados. ) 

/ 
1 \ / 

Estas acciones deberán ser elaboradas y ejecutadas por personal capacitado en el 
manejo de fauna silvestre. Para efecto de cumplimiento de esta condicionante, el ,..,- ~ 

promovente deberá incorporar al infprme solicitado en el Término NOVENO del 
presenté' oficio resolutivo, los resultados obtenidos de las ac ciones anteriormente 
se0aladas, acompañados de sus respectivos anexos fotográficos \ que pongan en 
evidencia las acciones que para tal efecto se llevaron a cabo. ; 

1 ~ 

Presentar ante está DGIRA" para su ~eguimiento, dentro de un plazo que no deber~ 
exceder de tres (3) meses previos al inicio de las obras y actividades del proyecto, la 
actualización de la prop_u_esta del Programa de Reforestación indicado por el 
promovente enj_a MJA-R e información en alcance; dicho programa deberá cóntemplar 
los siguientes puntos iy demás que el promovente considere: 1 ___ 

a) Indicar las e~pecies végetales. a ~tilizar, justificando su inclusión y la proporción en 
las que serán empleadas; no deberáñ incluirse especies exóticas, únicamente 
especies nativas, conforme a la estructura y composición pr,esentes en el sitio. 

/ 

í 

I 

/ 

/ 

/ 

- ( 
b) Distancia de plantación (trazado), tomando en cuenta las características biológicas / 

de las especies que pretenden utilizarse. 
/ 

e) La descripción del manrjo técnico a:1~ que serán sometidas desde la fase de 
· plantación hasta I¡:¡. dé establecimiento, así como la reposición de aquellos individuos 
\ que mueran, para man~ener )ª densidad origin_alme~ te considerada. 

/ 

d) L'6s indicadores que se emplear~n para e>aluar la eficiencia de dichas acciones. 
\.. 

e) Incluir un plano con la ubicación de los polígonos donde se va a reforestar incluyendo 

/

/ las superficies. ~ · 
1 , 

/) Calendarización de actividades .....,_ / 

/¡n \ / . 

11/ Para ef1rcto de cum.plimiento de esta condicionante, el prómoven~~ deberá contar con 
la evidencia técnica que demuestre las condiciones iniciales de las superficies afectadas 

\ ) / 

! I ./ I 
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y su condición final, una vez que hayan sido aplicadas las acciones indicadas en la 
' \ 
'presente disposición, de tal manera que pueda ser fácilmente comprobado su 
cumplimiento ante la Delegación Federai-de la PROFEPA en el Estado de Jalisco, a través 
de los inform,es solicitados e~ el Término NOVENO de la presente re~olución. 

5. Pr~sentar ante e~ta DGIRA dentrq de un plazo de tres (03) meses previos al inicio de, 
las obras y actividades del proyecto, para su seguimiento y posterior ejecución, el 
protocolo del Programa de Manejo Ambiental pr¡0puesto por el promovente, el 
cual deberá complementar incluyendo entre otros puntos, !gs siguientes: , 

'\ 

a . 
.-' 

b. 

c. 

\ 

Incluir en forma /sistematizada y calendarizada las medidas de prevención y 
mitigación propu1estas eh la MIA-R y las establecidas en el presente/ oficio 
resolutivo. / 

¡Acciones ~e respuesta cu:rido ~on la aplicación de las / medidas no sé obtengan1 los 
resultados esperados. 

Acciones preventivas o correctivas en la eventualidad de que se presenten 
desviaciones no previstas y de posterior aparición en la ejecución de las obras y 
actividades del proyecto e,n las variables bajo control. --... _ 

~ ' . / 
d. Técnicas de evaluación y'mecanismos para la interpr:etación de los resultados. f 

e. Indicadores ambientales, que ~ealÍ medibles y verificables en tiempo y espacio, que 
permitan llevar a cabo el monitoreo de la eficiencia de las medidas ejecutadas. 

Para efecto de dar cumpli-miento de1\esta Condicionante, el promovente deberá 
incorporar al informe solicitado en el Término NOVENO del presente oficio resb lutivo, 
los resultados obtenidos de dicho programa, acompañado de sus respectiyos anexos 
fotográficos que pongan en evidenda ·1as acciones q.i¿_e pa(a tal efecto se llevaron a 
cabo. · 

-----_,,, 
----NOVEN.O .. ~ ELpr..omoY..en:te_d.eher.á_pLes_entau nf.oIITLes del cumplimiento de los Términos y 

Con\:!icionant es del presente oficio y de las medidas qu_e propuso en la MIA-R e-información 
en arcance. El informe citado deberá ser pres~ntado a, la Delegación de la PROFEPA en el 
Esl ado de Jalisco, co; una periodicidad semestral durante las etapas de preparación del sitio, 

) i'hlpieza y construcción; ·e1 primer informe será presentado un mes posterior al inicio de las 
/¡~ctividades de preparación del sitio del proyecto, y con una periodicidad an,ual durante 5 

/ 

(cinco) años, a partir de la conclusión del primer plazo, t 9mando como base las fechas de 
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/ ' ~ 
inicio y conclusión del mism·o, de acuerdo con lo establecido en el Término1 DECIMO de! 
presente resolutivo, salvo que en otros apartados de este resolutivo se indique lo contrario. 
Al respecta,, el promov~nte deberá presentar a esta DGIRA una copia de los ·informes antes 
referidos. \ \ 

DÉCIMO.- El promovente deberá dar aviso a la Secretaría del inicio y la conclusión del 
proyecto, conforme con lo estableddo en el artículo 49, segundo párraf9 del REIA, para lo 
cual comunicará pÓr escrito a esta DGIRA y a la Delegación Federal de la PRO,FEPA en el 

1 ' 
Estado de Jalisco, la fecha de inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de lbs 
quince (15) días siguientes a que hayan dadb prinGipio, así como la fecha de terminación .tle 
dichas obras, dentro de los quince (15) días posteriores a que esto ocurra. 1 

--- 1 

DECIMOPRIMERO.- La presente resolución a favor del promovent~ es personah Por lo que 
de conformidad con) el artículo 49 segl,d ndo párrafó

1 
del REIA, \ el cual dispone que el 

promovente deberá dar aviso a la Secretaría del ci mbio de titularidad de la autorización, en 
caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se 
establezca claramenté la cesión y aceptación total de los derechos y obligaciones del mismo. 

) -

DECIMOSEGUNDO.- El promovente será el único responsable de garan.tizar la realizaciÓ Q_ de 
las accion~ de mitigación, restauración y control de1 tdqos aquellos impactos ambientales 
atribuibles al desarrollo de las obra~ y ' actividades del proyecto, que no hayan sido 
considerados en la descripción contenida en la MIA-R e informaciÓn '~n alcance. En caso de que 
las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u q,e::asiorÍen af ecta,cione's que llegasen 
a alte?ar los patrones de comportam'iento de los rea'ursos bióti'tos y/o algún tipo de 
afectación, daño o deterioro sobre los \elementos abj óticos presentes en' el predio del 
proyecto, así como en su área de influencia, la Secretaría podrá exigir la suspensi"ón de las 
obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así comb la instrumenta~ión de 
programas de compensación, ademá\ de alguna o algunás de las medidas de . segurid ád 

/ previstas en el artt ulo 170 de la LGEEPA. ) , - -
D~CIMOTERCERO.- La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, vigilará el cumplimiento de los 

&
, rminos y Condicionantés establecidos en el preseríte instrumento, así éomo los 
denamientos aplicables en -mate ria-de imp-ªcto ar¡nbiental. Para ello ejercerá, entre otras, 
s facultades \que le confieren los artículos 55, 59 y 61 del Reglamento de la LGEEPA en 
ateria de evaluación del impacto ambiental. \ 

1 

I ¡ 
/ ( 

1 
1 

/ 
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\ 
DECIMOCUARTO.- El promovente deberá mantener en su domicilio.,registrado en la MIA-
R, copias respectivas dél expediente, de la propia la MIA-R, así como de la presente resolución, 

1para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. · · 

DECIMOQUINTO.- Se hace del conocimiento del promovente, que la presente resolución 
emitida, con motivo de la aplicación de la LGEEPA, su Reglamento en materia de evaluación 
del impacto ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias 
en la materia, podrá /ser í impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo 
establecido en los artículos

1
17 6 y 179 de la LGEEPA; o acudir al Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa. '- '\ 
( \ 

DECIMOSEXTO.i Notificar al lng. Salvador Fernández Ayala, en su carácter de Director -General del Centro-s~..:r-Jalisco, onforme a lo dispuesto en los artículos 35, 36 y demás 

relativos y aplica~les_ d~ l~il't •F.~P·~-;~- . '---. 
~ ~.1--",...,: .. :J• ' ::.; "J"') 

"- 1 ~"' ¡. ~-~~ ' ·· • . .-! 
..;.. • 4.l· ·· . liJ ,, , J:., ~ "..r: ............. 

A T E N TA M E N "f E1¡(( (!~~1~~~~ ·f; 
EL DIRECTOR GEN : -·~~:"2i:;¿.;tt:~W !~ .¡ f 

1 ~,t - ~e.e:.;: .. ,V;..;-.- ' '"'Ir v , ~~{.1 ~: -L....,.,...:..,' .,, . , 
11 ",'ht > .. [ \\\ }?o\ {7'· • , 1 

- / ; .,--__ l ~;·:::~- ' ¡ _/ . \ ~ \ 
t ~~~~~s!~e~~~:'1: d,~~~~liJb~;~ lde lanocimiento de este asunto son remitidas vía electrónic; " 

, " DE l!AP~\C1ft 1 ,.,.. " ; 
/ C.e.p. Q.F.B. Martha Garcíar¡·vas,P¡almerós:-

1 
Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente. 

/ Lic. Aristóteles Sa~d~Já1!1iGbtf~?MJ~&lco stitucional del Estado de Jalisco.- Presente. 
/ Dr. Guillermo H~ Bélchez.- Procurador Federal de Protección al Ambiente.- Presente. 

í J Biól. Ignacio Millán Tovar.- Subprocurador de-Recursos Naturales de la PROFEPA.- Presente. 
Biól. María Magdalena Ruiz Mejía.- Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial del Gobierno del 
Estado de Jalisco.- Correo Electrónico: magdalena.rúíz@jalisco.gofu .mx= Presente. 
Lic. Sergio Hernández González.- Delegado de la SEMARNAT en el Estado de Jalisco.- Presente. . / 

Lic. Xóchitl Yin Hernández.- Delegada de la PROFEPA en el.Estado de Jalisco.- Pr¡esente. 
C. Misael Cruz de H~ro.- Pr,esidente Municipal de'-Mezquitic. Palacio Municipal- H}dalgo s/n, 
C.P. 46040, Mezquitic, Jalisco. Teléfono 01 (457) 981 02 66 .- Presente. I 

( 

( 

é c p:-Minatario-de-fa-Birección-6eneral-de-lmpaeto-y-Riesgo-AmbieAt-al:-. ---------=------------, 

I 

\ 

Expediente del proyc;ct_g: 14JA2017V0132 
Consecutivo: 14JA2017V0132-3 

\ 
DGIRA's: 1708898, 1800821 y 1801573. 

'-.. 
./ 

I / 
MCCR/~* 

/ 

"Nostic'::Cerro de la Puerta, Tramo Nostic Rancho Viejo del Km 0+000 al 6+000 
con una meta de 6.0 km, en el Estado de Jalisco" 

Centro SCT Jalisco \ 

Página 30\de 30 . \ 

Av. EjércitQ Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México. 

Tels.: (55) 5490 ~ 00 y 01800 0000 247 www.semarnat.gob.mx 

( 

\ 




